
CONVENIO GENERAL:  
RELACIÓN C3P CON GRUPOS QUE UTILIZAN SUS ESPACIOS 
 
 
 
Casa Tres Patios (C3P) es una fundación sin ánimo de lucro, con sede en Medellín, 
Departamento de Antioquia, que actúa como plataforma para las prácticas artísticas 
contemporáneas y promueve el intercambio cultural, inter-disciplinario y de 
conocimientos. 
 
C3P ha patrocinado grupos externos con intereses diversos para que realicen sus 
actividades, siempre y cuando éstas enriquezcan y amplíen las prácticas del arte, y 
tengan un enfoque experimental que cuestione el conocimiento y las formas 
tradicionales de adquirirlo y producirlo. Las modalidades de utilización del espacio han 
sido hasta el momento tres: 
 
1. Uso Eventual: grupos que utilizan el espacio para desarrollar actividades únicas o 

esporádicas 
2. Uso Base: grupos que utilizan el espacio con regularidad para sus reuniones y 

realizar algunos eventos, pero no tienen un espacio asignado específicamente 
para sus actividades. 

3. Uso Permanente: grupos que utilizan el espacio, en una forma permanente, para 
desarrollar sus actividades: de trabajo, encuentros, reuniones, eventos y cuentan 
con un espacio físico asignado.  

 
Dentro del proceso de replanteamiento del funcionamiento de C3P hemos evaluado  la 
participación de estos grupos y su relación con los intereses y enfoque propios de 
ésta. Consideramos que es necesario definir los términos de la relación de Casa Tres 
Patios con todos estos grupos para la realización de proyectos, eventos y actividades 
en el futuro con el fin de reconocer el patrocinio de C3P en la sostenibilidad de esos 
grupos. 
 
Por tal motivo, en contraprestación al uso del espacio físico de C3P, la prestación de 
equipos y mobiliario, los apoyos logísticos y el apoyo con la persona jurídica se han 
establecido los siguientes deberes generales para los grupos que utilicen el espacio: 
 

 
 
NORMAS GENERALES: 
 
Aplican a todos los grupos que los espacios de C3P para realizar sus proyectos:  
 
1. Tener un enfoque experimental y crítico, o ajustar su proyecto a dicho enfoque.  
2. Presentar las propuestas por escrito para eventos o proyectos a realizar en C3P 

por lo menos con dos meses de anticipación. La propuesta debe incluir una base 
teórica o conceptualización, justificación y presupuesto en Excel, donde se 
expliquen los aportes de todos los participantes y patrocinadores del evento, 
desglosados en columnas distintas. 

3. Aceptar las normas de uso del espacio, las cuales pueden ser consultadas en la 
oficina de C3P. 

4. Coordinar la producción y difusión de las piezas promocionales y comunicaciones  
para dichos eventos con los estándares de C3P. Esto incluye enviar el material 
necesario para el diseño de las piezas promocionales, por lo menos con un mes y 



medio de anticipación. C3P asume los costos del diseño de estas piezas 
promocionales como parte de su patrocinio; en caso de que el grupo desee realizar 
una impresión de este material, los costos serán asumidos por él mismo. 

5. Incluir el logo de C3P en cada una de las comunicaciones, pendón del grupo y 
piezas promocionales para dichos eventos. (Si el evento tendrá lugar en C3P, se 
debe incluir la dirección, teléfono, la página web y correo electrónico.) 

6. El grupo asumirá todos los costos para el montaje y desmontaje. 
7. Involucrarse de manera activa en la preparación de los eventos que les competen.  
8. Realizar un registro fotográfico de buena calidad de los eventos que el grupo 

realice en C3P, y entregarlo al equipo de C3P a más tardar una semana después 
de finalizado el mismo.  

9. Firmar un convenio de cesión de derechos de publicación y difusión de las 
imágenes resultantes en cada uno de los eventos realizados en C3P. 

10. En caso de realizar una exposición, el grupo deberá entregar un depósito de 
doscientos mil pesos ($200.000.oo), el cual cubrirá los gastos generados por el 
eventual montaje, desmontaje, difusión y otras responsabilidades que el grupo no 
pueda asumir; en caso de que el grupo asuma estas actividades, el monto será 
devuelto en su totalidad. 
 

 
 
Uso eventual: 

Los grupos que utilizan de manera eventual los espacios de C3P para realizar sus 
proyectos: exposiciones, talleres, seminarios, encuentros y presentarlos al público 
deberán:  
 
1. Todas las propuestas presentadas por el grupo para realizar eventos en C3P, 

deberán pasar por un proceso de selección que realiza el comité que C3P asigne 
para esta tarea. Este proceso puede involucrar un seguimiento y asesoría por 
parte del equipo de C3P. 

 
 
Uso Base:  
Los grupos que utilizan el espacio con regularidad para sus reuniones y realizar 
algunos eventos, pero no tienen un espacio específico dentro de la casa asignado 
únicamente para sus actividades deberán: 
 
1. Solicitar y aceptar la asesoría de C3P para los eventos realizados en ésta.  
2. Prestar apoyo técnico, logístico, de investigación, o de otros tipos, previo acuerdo 

entre las partes, a actividades de C3P, relacionadas con su campo de saber. 
3. El logo de Casa Tres Patios debe aparecer cada una de las comunicaciones del 

grupo, su pendón y piezas promocionales de los eventos que realicen dentro y 
fuera de C3P, bajo el lema: “Con el apoyo de:”.  

4. Realizar reuniones periódicas con el equipo de C3P, para presentar informe de 
avances de los proyectos en curso y discutir la planeación de proyectos futuros. 
 

 
Uso  Permanente: 
Los grupos que utilicen el espacio como base para desarrollar sus actividades de 
trabajo, encuentros, reuniones, eventos y cuenten con un espacio físico asignado. 
Deberán: 
 
1. Realizar mínimo 3 productos o actividades al año con C3P tales como talleres, 
publicaciones, exposiciones, presentaciones, investigaciones, teniendo en cuenta el 
enfoque, experimental y crítico de C3P. 



2. Solicitar y aceptar la asesoría de C3P para los eventos realizados en ésta.  
3. Prestar apoyo técnico, logístico, de investigación, o de otros tipos, previo 
acuerdo entre las partes, a las actividades que se desarrollen en C3P. 
4. El logo de Casa Tres Patios debe aparecer cada una de las comunicaciones 
del grupo, su pendón y piezas promocionales de los eventos que realicen dentro y 
fuera de C3P, bajo el lema: “Con el apoyo de:”.  
5. Realizar reuniones periódicas con el equipo de C3P, para presentar informe de 

avances de los proyectos en curso y discutir la planeación de proyectos futuros. 
 
 
 
NOTA:  
 
Las contraprestaciones por  uso del espacio físico de C3P, los apoyos logísticos y el 
apoyo con la persona jurídica particulares para cada grupo, serán discutidas y 
definidas con cada uno de ellos, según su enfoque y habilidades. 
 
 
 
 
 
 
 
Medellín, en la fecha de _________________________ en el año _____________ 
 
Yo, _______________________________________________________________ 
 
 
Como representante del grupo__________________________________________ 
 
que utilice las instalaciones de la Casa Tres Patios en la modalidad: 
 
____ Eventual    ____ Base   ____ Permanente 
 
Acepto las condiciónes apuntados arriba y me comprometo a cumplirlas. 
 
 
 
Firma ______________________________________________________________ 
 
 
C.C. ___________________________de __________________________________ 



NORMAS DE HOSPEDAJE, RESIDENCIA Y CONVIVIENCIA  
 
 
 
COMIDA 
 
 
Es compromiso de todos reconocer que Casa Tres Patios funciona basada en la 
buena voluntad de sus huéspedes y residentes, y no posee recursos para proveer más 
que los insumos para el desayuno, por eso animamos a nuestros visitantes e invitados 
a participar y generar una atmósfera de cooperación, por lo que es necesario tener 
presente que los otros huéspedes han comprado sus provisiones de acuerdo a sus 
necesidades y presupuestos.  
 
Si, en cualquier caso, desean comprar sus propias provisiones para cocinar, están en 
su pleno derecho; asimismo pueden marcarlas o distinguirlas, C3P respetará sus 
propiedades como le solicitamos que respete las nuestras.  
 
 
 
 
ASEO 
 
 
Para el aseo de las instalaciones, empleamos una señora una vez por semana. Sin 
embargo, es responsabilidad y obligación de cada huésped y residente, mantener la 
cocina, comedor y zonas comunes de la casa, limpias y organizadas después de 
cocinar y comer. POR FAVOR, NO DEJAR LA COCINA SUCIA EN LA NOCHE NI EN 
EL DIA. Insistimos en esto, no sólo por razones de higiene sino también por razones 
de salud: cucarachas, hormigas y mosquitos no tardan en aprovechar cualquier charco 
o migaja para multiplicarse y contaminar la casa. 
 
Es importante juagar las botellas de cerveza y dejarlas volteadas en la canasta, 
asimismo evitar dejar platos u ollas con residuos de comida o agua en el lavaplatos 
durante la noche. Después de cocinar y comer, se deben limpiar inmediatamente los 
mesones, fogón y mesa del comedor. 
 
Les solicitamos no dejar vasos, platos, ni cubiertos en las habitaciones ni espacios 
privados; después de utilizar estos implementos, deben ser llevados a la cocina y 
lavados inmediatamente. 
 
 
SEGURIDAD 
 
Casa Tres Patios no se hace responsable por pérdidas o robos en las habitaciones o 
áreas comunes de la Casa. Intentamos emplear gente de confianza, pero dado que 
ofrecemos el uso de la casa a varios grupos y el público en general, no podemos 
garantizar la seguridad dentro las instalaciones. Recomendamos que mientras no 
estén en la casa, dejen el dinero y los equipos como cámaras, computadores y otros 
objetos de valor, con llave y lejos de un fácil acceso externo. Cierre la puerta con llave 
siempre que salga de la habitación. De la misma manera, la Casa Tres Patios no se 
hace responsable por daños físicos a los huéspedes o visitantes. Cada que salga de la 
Casa y ésta quede vacía, por favor cerrar con doble llave. 
 
 



 
PROVISIONES Y MANTENAMIENTO 

 
 
Si necesitan provisiones en el baño, como papel higiénico o jabón, o si hay cualquier 
problema en las instalaciones sanitarias o eléctricas, por favor comunicárselo 
inmediatamente al personal administrativo de Casa Tres Patios. 
 
 
DAÑOS CAUSADOS POR LOS RESIDENTES Y VISITANTES 

 
El grupo se hace responsable del pago de los daños o pérdidas a las instalaciones, 
mobiliario y equipo cuando es causado por algún miembro del mismo. 
 
 
 
 
 
Medellín, en la fecha del _________de______________ en el año ________________ 
 
Yo, (nombre, name)_____________________________________________________ 
 
Acepto las condiciones apuntados arriba y me comprometo a cumplirlas. 
 
 
 
Firma ________________________________________________________________ 
 
 
C.C. o Nro. de Pasaporte _____________________de _________________________ 
 


